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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 66 y 67 de la Ley General de Protección 

Civil, en materia de desastres naturales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Protección Civil. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Paulina Rubio Fernández. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

13 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Protección Civil y Prevención de Desastres. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un Fondo de Desastres Naturales dentro del Sistema Nacional de Protección Civil, el cual será constituido por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como fideicomitente.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-I del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 66. Cada entidad federativa creará y 
administrará un Fondo de Protección Civil, cuya finalidad 

será la de promover la capacitación, equipamiento y 

sistematización de las Unidades de Protección Civil de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México. 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL, EN MATERIA DE DESASTRES 

NATURALES  
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se ADICIONAN un párrafo 
segundo al artículo 66 y dos párrafos al artículo 67, de 

la Ley General de Protección Civil, para quedar como 
sigue: 

 
 

Artículo 66. Cada entidad federativa creará y 
administrará un Fondo de Protección Civil, cuya finalidad 

será la de promover la capacitación, equipamiento y 

sistematización de las Unidades de Protección Civil de 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México. 
 

El Gobierno Federal creará un Fondo de Desastres 
Naturales, como un instrumento financiero 

mediante el cual dentro del Sistema Nacional de 
Protección Civil, a través de las Reglas de 

Operación del propio Fondo y de los 
procedimientos derivados de las mismas, integra 

un proceso respetuoso de las competencias, 
responsabilidades y necesidades de los diversos 

órdenes de gobierno, que tiene como finalidad, 
bajo los principios de corresponsabilidad, 
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Artículo 67. Los Fondos Estatales de Protección Civil se 

integrarán a través de los recursos aportados por la 

respectiva entidad federativa y, en su caso, municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

 
... 

 
... 

 
... 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

complementariedad, oportunidad y transparencia, 
apoyar a las entidades federativas de la República 

Mexicana, así como a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, en 

la atención y recuperación de los efectos que 
produzca un fenómeno natural, de conformidad 

con los parámetros y condiciones previstos en sus 
Reglas de Operación. 

 
Artículo 67. ... 

 

 
 

 
... 

 
... 

 
... 

 
El Fondo de Desastres Naturales será constituido 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
como fideicomitente. 

 
La fiduciaria realizará todos los actos necesarios 

para la operación del Fondo y el cumplimiento de 

su objeto en términos de lo dispuesto en el 
presente Capitulo. 
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 TRANSITORIO. 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO.- Las reglas de operación del Fondo de 
Desastres Naturales deberán ser expedidas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana en un plazo no 

mayor a ciento veinte días naturales posteriores a la 

entrada en vigor del presente Decreto.  
 

TERCERO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión asignará en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación los recursos necesarios para la operación y 
funcionamiento del Fondo de Desastres Naturales.  

Gustavo G. Aguilar. 


